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1) Dylan León MASA, nacido el 05-12-2000, artista, DNI 43.037.573, domicilio Scalabrini Ortiz 2553, piso
13º, departamento “B”, CABA; Ramiro Javier FERREYRA, nacido el 09-02-1996, productor de eventos,
DNI 39.342.687, domicilio Rodríguez Peña 821, localidad Martínez, prov. de Bs. As.; Andrés Eugenio
CAPASSO, nacido el 07-08-1995, director creativo, DNI 38.951.755, domicilio Ecuador 912, piso 7,
departamento “B”, CABA; y Nicolás Exequiel De Lorenzo, nacido el 23-07-1997, artista, DNI. 40.543.549,
domicilio Vélez Sarsfield 900, localidad de Martínez, prov. de Bs. As., los cuatro solteros y argentinos,
suscriben 2500 cuotas cada uno; 2) Esc. Púb. 136 del 23/06/2020 Reg. 1774 CABA 3) BOHEMIAN
GROOVE S.R.L. 4) av. Cramer 730, CABA 5) a) producción y edición discográfica; composición,
grabación y producción artística de bandas musicales y artistas en cualquier género musical;
representación artística; proporcionar lo necesario para promocionarlos mediante la edición, emisión,
importación, exportación, distribución y comercialización de (i) contenidos audiovisuales y coberturas
audiovisuales, (ii) publicaciones en cualquier soportes, servicios de publicidad a través de uno o varios
medios de difusión, incluyendo internet y redes sociales, (iii) la realización de proyectos editoriales, de
artes gráficas o de cualquier otra naturaleza, (iv) programas de televisión, y artísticos, coproducción,
rodaje, y comercialización de películas y toda clase de obras audiovisuales, (v) producción, planificación,
coordinación, desarrollo y ejecución integral de eventos culturales, artísticos, deportivos y/o de cualquier
otra índole; y b) edición y publicación de obras musicales y literarias, cintas magnéticas, discos
compactos, videocintas, libros, revistas, diarios, periódicos y/o cualquier otro tipo de publicación ya sea
por medios gráficos, radiales, escritos, televisivos, audiovisuales en general y/o de cualquier otro tipo
creados o a crearse; impresión, armado, encuadernación, grabado, compaginación, composición,
grabación, procesos de laboratorio de películas fotográficas y filmaciones y cualquier tipo de proceso
destinado a la edición en general; compra y venta, importación, exportación, distribución, y cualquier otra
forma de comercialización en el país y en el extranjero de los productos de edición propia o ajena. En
todos los casos en que las actividades así lo requieran, deberán ser realizadas por profesionales con
título habilitante, contratados a tal fin 6) 99 años 7) $ 100.000, 10.000 cuotas de v/n $ 10 cada una,
integración 25% 8) A cargo de uno o más gerentes en forma individual e indistinta, socios o no, por 3
años. Se designa Gerente a Ramiro Javier Ferreyra con domicilio especial en sede social 9) 30/09.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 136 de fecha 23/06/2020 Reg. Nº 1774 Verónica Matera -
Matrícula: 5175 C.E.C.B.A.
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